
 

 

 

 

Región de Murcia 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL  Y 
EMPLEO 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN A LA 
DIVERSIDAD, INNOVACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL, POR LA QUE 
SE AUTORIZA LA IMPARTICIÓN DE PROGRAMAS FORMATIVOS 
PROFESIONALES DE LA MODALIDAD ESPECIAL EN CENTROS 
SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS PARA EL CURSO 2023/2024. 
 

 

El Decreto nº 12/2015, de 13 de febrero, modificado por el Decreto nº 93/2020, 
de 17 de septiembre, establece las condiciones de implantación de la Formación 
Profesional Básica, el currículo de trece ciclos formativos de estas enseñanzas 
y la organización de los Programas Formativos Profesionales en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 
La Orden de 3 de septiembre de 2015 de la Consejería de Educación y 
Universidades, modificada por Orden de 15 de junio de 2020, regula los 
Programas Formativos Profesionales en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y en su artículo 11 describe los requisitos y procedimiento para  ofertar 
estas enseñanzas (BORM de 12 de septiembre). 
 
 
Con el fin de garantizar la inclusión del alumnado que presente necesidades 
educativas especiales asociadas a condiciones personales de discapacidad y 
que posean un nivel de autonomía personal y social que les permita acceder a 
un puesto de trabajo, en virtud de las competencias atribuidas, según lo 
dispuesto en el artículo 19,1.c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (BORM nº 301, de 30 de diciembre), esta 
Dirección General, 
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RESUELVE: 

Único. Autorizar la siguiente oferta formativa de Programas Formativos 
Profesionales en modalidad Especial para el curso 2023/2024: 

Localidad 
Código 
centro 

Centro 
Familia 

Profesional 
Perfil 

Código de 
Enseñanza 

Abarán 30013441 
IES Villa de 
Abarán 

Comercio y 
marketing 

Actividades 
auxiliares de 
almacén 

15602204 

Archena 30008753 
IES Dr. Pedro 
Guillén 

Agraria 

Actividades 
auxiliares en 
viveros y 
jardines 

15600104 

Cartagena 30012276 
IES 
Mediterráneo 

Administración 
y Gestión 

Operaciones 
auxiliares de 
servicios 
administrativos 

15602105 

Cartagena 30012276 
IES 
Mediterráneo 

Administración 
y Gestión 

Operaciones 
básicas de 
ofimática 

15602106 

Cartagena 30001801 
IES Arturo 
Pérez-
Reverte 

Agraria 
Actividades 
Auxiliares en 
floristería 

15600105 

Lorca 30003469 
IES San Juan 
Bosco 

Administración 
y Gestión 

Operaciones 
básicas de 
ofimática 

15602106 

Lorca 30010097 
CEE Pilar 
Soubrier 

Administración 
y Gestión 

Operaciones 
auxiliares de 
servicios 
administrativos 

15602105 

Molina de 
Segura 

30018837 
IES Eduardo 
Linares 
Lumeras 

Agraria 

Actividades 
auxiliares en 
viveros y 
jardines 

15600104 

Murcia 30010966 
IES Mariano 
Baquero 
Goyanes 

Administración 
y Gestión 

Operaciones 
auxiliares de 
servicios 
administrativos 

15602105 

Murcia, 
Barrio San 
Basilio 

30011338 
IES Miguel 
Espinosa 

Administración 
y Gestión 

Operaciones 
auxiliares de 
servicios 
administrativos 

15602105 

Murcia, 
Barrio San 
Basilio 

30011338 
IES Miguel 
Espinosa 

Administración 
y Gestión 

Operaciones 
básicas de 
ofimática 

15602106 GA
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Murcia 30010899 

CEE 
Santísimo 
Cristo de la 
Misericordia 

Agraria 

Actividades 
Auxiliares en 
Viveros y 
Jardines 

15600104 

Murcia, 
Puente 
Tocinos 

30009010 IES Aljada 
Administración 
y Gestión 

Operaciones 
básicas de 
ofimática 

15602106 

Murcia 30008091 
CEPA García 
Álix 

Administración 
y Gestión 

Operaciones 
básicas de 
ofimática 

15602106 

Totana 30007475 
IES Juan de la 
Cierva y 
Codorniú 

Comercio y 
marketing 

Actividades 
auxiliares de 
comercio 

15602204 

Yecla 30007876 
IES José Luis 
Castillo Puche 

Comercio y 
marketing 

Actividades 
auxiliares de  
comercio 

15602204 

 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD, INNOVACIÓN Y FORMACIÓN 

PROFESIONAL  

Juan García Iborra 

(Firmado digitalmente en Murcia) 
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